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Artículo 14.-  Son deberes de los socios: 
 
a) Cumplir los Estatutos de la Asociación así como los Acuerdos de 

los Organos de la Asociación válidamente adoptados. 
 
b) Sufragar las cuotas ordinarias, extraordinarias y cualesquiera 

otras aportaciones que se acuerden. No obstante, en casos 
extraordinarios, la Junta Directiva podrá dispensar de esa 
obligación. 

 
c)  Contribuir con su palabra y con su acción personal al 

cumplimiento de los fines de la Asociación. 
 

d)  Asistir a la Asamblea y participar en los  
 
f)        Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo 

que ocupen. 
 
 
 
Los socios de honor tendrán los mismos derechos y obligaciones que los de 
número, a excepción de las previstas en los apartados b) y f) de este artículo. 
 
Para concurrir a la Asamblea es necesario hallarse al corriente en el  abono de las 
cuotas y demás abonos de pertinente obligación. 
 
 

Artículo 15.-  Se perderá la cualidad de socio, por: 
 
a) Renuncia del interesado. 

 
b) Acuerdo de la junta Directiva, basado en el incumplimiento de los 

deberes establecidos en los presentes Estatutos. Dicho Acuerdo deberá 
adoptarse previa audiencia del interesado y será ratificado por la 
Asamblea General en la primera sesión siguiente que se celebre, ante la 
cual el interesado podrá recurrir solicitando la reforma del Acuerdo de 
la Junta Directiva. 

 
c) Dejar de ser padre, madre o tutor del alumno matriculado en el Centro. 

 
 
 
CAPITULO III 
 
DE LOS ORGANOS DE LA ASOCIACION 
 

Artículo 16.- Son órganos de gobierno de la Asociación: 
 

a) La Asamblea General. 



 

 8

. . . . . . . . . 
 

 
b) La Junta Directiva. 

 
 
I.- DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
 

Artículo 17.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación 
y está constituida por todos los asociados a que se refieren el artículo 9 de estos 
Estatutos que asistan personalmente o debidamente representados a la misma, 
adopta sus Acuerdos por el principio mayoritario y deberá reunirse al menos una 
vez al año. 

 
 
Artículo 18.- Son facultades de la Asamblea General: 
 

a) Examinar y aprobar la gestión realizada  por la Asociación en el ejercicio 
anterior, así como el presupuesto del ejercicio iniciado. 

b) Examinar y aprobar las cuentas anuales de la Asociación. 
c) Aprobar la gestión de la Junta Directiva. 
d) Elegir a los miembros de la Junta Directiva. 
e) Fijar las cuotas ordinarias y, en su caso, las extraordinarias o derramas 

que se decidan. 
f) Acordar la disolución de la Asociación, el destino de los bienes y el 

nombramiento de la comisión de liquidación. 
g) Acordar la modificación de los estatutos. 
h) Acordar la disposición o enajenación de los bienes. 
i) Aprobar el endeudamiento de la asociación por importe superior al 50% 

del presupuesto anual aprobado. 
j) Decidir sobre la separación disciplinar de un asociado. 
k) Cualesquiera otra que legalmente le corresponda 
l) Cualesquiera otra sobre la que manifieste tener competencia para el 

cumplimiento de los fines de la Asociación. 
 
 
 
 
Artículo 19.-   La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario y 

obligatorio una vez al año, al finalizar el curso escolar, entre los días 15 de mayo 
y 30 de junio.  En dicha reunión se tratarán necesariamente los asuntos 
señalados en las letras a),b) y c) del artículo anterior. 

 
Con carácter extraordinario se celebrarán cuantas reuniones se estimen 

convenientes y se convoquen válidamente. 
 
La Asamblea General Ordinaria se convocará por el Presidente de la Junta 

Directiva.  La convocatoria será escrita e incluirá el Orden del Día con expresión 
de los asuntos a tratar, el lugar, día y hora de la reunión.  Entre la convocatoria y 
el día señalado para la celebración de la Asamblea General habrá de mediar al 
menos quince días naturales.  Las convocatorias serán objeto de exposición en el 
tablón de anuncios de la Asociación, pudiendo acordarse por la Junta Directiva 
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cualesquiera otras medidas de publicidad y especialmente su inserción en las 
hojas de comunicaciones escritas dirigidas a los asociados. 

 
Las Asambleas Generales Extraordinarias se convocarán por Acuerdo 

adoptado por la mitad mas uno de los miembros de la Junta Directiva o cuando lo 
solicite por escrito un número de asociados no inferior al diez por ciento, 
debiendo cumplirse, en todo caso, los requisitos para su convocatoria 
establecidos para la Asamblea General Ordinaria. 

 
Las Asambleas Generales, tanto las Ordinarias como las Extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a 
ella un tercio de las Asociados con derecho a voto.  Ejercerán de Presidente y 
Secretario los que lo fueren de la Junta, y en su defecto serán designados al 
inicio de la reunión.  Los Asociados únicamente podrán delegar su representación 
en otro asociado y la representación será escrita y para cada reunión. 

 
Para la celebración de Asamblea General  Ordinaria o Extraordinaria en 

segunda convocatoria no será necesario un número mínimo de asistentes, 
quedando validamente constituida cualquiera que fuera el número de asociados 
asistentes.  La convocatorias para las Asambleas Generales en primera y 
segunda convocatoria se podrán realizar simultáneamente y deberá mediar entre 
la primera y la segunda al menos quince minutos. 

 
Las Asambleas Generales, así ordinarias como extraordinarias, estarán 

presididas por el Presidente de la Junta Directiva quien formará la Mesa junto con 
el Consiliario, el Vicepresidente, el responsable de la comisión económica y el 
Secretario, que dará fe del acto. 

 
 
Los Acuerdos de todas las Asambleas se tomarán por la mayoría de los 

asociados presentes o representados que se expresará cuando los votos 
afirmativos superen a los negativos sin que se computen a estos efectos los 
votos nulos, en blanco ni las abstenciones. 

 
Será necesario mayoría cualificada de los asociados presentes o 

representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de 
los presentes,  para la adopción de acuerdos relativos a; 

 
 

a) Disolución de la entidad. 
b) Modificación de los Estatutos. 
c) Disposición o enajenación de los bienes integrantes del inmovilizado. 
d) Endeudamiento por importe superior al 50% del presupuesto anual. 
e) Desestimación del recurso de un socio al que la Junta Directiva ha 

acordado expulsar. 
 
 
Se levantará Acta de todas la reuniones de la Asamblea General en la que 

constarán, al menos, la fecha y lugar de celebración, el número de asistentes, el 
Orden del Día, los Acuerdos adoptados con el resultado de las votaciones así 
como el contenido de los votos particulares que se hubieren producido en su 
caso.  La Actas se redactarán en un libro que custodiará el Secretario de la Junta 
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Directiva y se aprobarán por la Asamblea en la misma reunión o en la siguiente y 
ello sin perjuicio de la ejecutividad inmediata de los Acuerdos adoptados. 

 
 
Artículo 20.- Procedimiento de modificación de los Estatutos. 
 
La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa de la Junta 

Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo solicite el 50 por ciento de los socios 
inscritos. En cualquier caso, la Junta Directiva designará una Ponencia formada 
por tres socios, a fin de redactar el proyecto de modificación, siguiendo las 
directrices impartidas por aquella, la cual fijará el plazo en el que tal proyecto 
deba estar terminado. 

 
Una vez redactado, se incluirá en el Orden del Día de la primera junta, al 

objeto de su presentación. 
 
Durante un plazo de treinta días naturales los miembros de la Junta 

Directiva podrán realizar enmiendas, que serán discutidas en reunión convocada 
al efecto, tras la cual, la Junta Directiva acordará bien la aprobación del texto 
modificativo definitivo, bien su devolución a la ponencia para realizar las 
adaptaciones que sean pertinentes. 

 
En el supuesto de ser aprobado, se incluirá en el Orden del Día de la 

próxima Asamblea General, ya sea ordinaria, ya extraordinaria, pudiendo acordar 
la convocatoria de una de esta naturaleza a los exclusivos efectos de su 
aprobación. 

 
En la convocatoria de la Asamblea se indicarán los lugares en donde pueda 

encontrarse el texto de la modificación de Estatutos, pudiendo los socios dirigir a 
la Asamblea las enmiendas que tengan por pertinentes en los ocho días naturales 
siguientes a la convocatoria de la Asamblea. 

 
 
Dichas enmiendas, que deberán ser formuladas necesariamente por escrito 

y contener un texto alternativo, serán informadas por la Ponencia en los tres días 
siguientes al de finalización del plazo de enmiendas, elevando su informe por 
escrito al presidente de la Junta Directiva, que decidirá sobre las mismas. 

 
 

II.- DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
 
Artículo 21.- La Asociación será gestionada  y representada por una Junta 

Directiva formada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Tesorero y 20 vocales más.  Todos los cargos que componen la Junta Directiva 
serán gratuitos y todos deben ser socios de la Asociación. 

 
Artículo 22.- Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados por la 

Asamblea para un período de tres años.  La renovación de la Junta Directiva se 
hará anualmente por terceres partes, pudiendo los que deban cesar ser 
reelegidos por otro período de tres años, pasados los cuales, cesarán 
definitivamente y no podrán presentarse a nueva reelección hasta pasados tres 




